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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, mayo diez (10) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Procede esta judicatura a reactivar y continuar con el trámite a la sucesión testada 
del causante RAFAEL FORERO MERCHAN, el cual se encontraba suspendido e 
incluso había sido remitido al Juzgado Primero de Familia de esta ciudad, con 
ocasión de la entrada en vigencia del sistema oral en este Juzgado. 
 
Así las cosas, observa el despacho que, los señores MARIA NUBIA PATIÑO como 
cónyuge supérstite y los herederos HOLMER FORERO PATIÑO, AURA MARIA 
FORERO PATIÑO y ANA MILENA FORERO PATIÑO, otorgaron poder al Dr. HUGO 
ALBERTO BOLAÑOS BEJARANO. 
 
Igualmente, los herederos EDILMA FORERO RINCON, MARIA ALEYDA FORERO 
RINCON, EDILBERTO FORERO RINCON, HECTOR FORERO RINCON, JUDITH 
FORERO DE MELO, BLANCA LILIA FORERO DE GARCIA y MARIA NELLY 
FORERO RINCON, otorgan poder al Dr. HUGO ALBERTO BOLAÑOS JARAMILLO, 
quienes solicitan ser reconocidos como herederos en este proceso. 
 
Al revisar toda la información que, se encuentra en el expediente, además, al otorgar 
poderes al mismo abogado por parte de todos los herederos y la cónyuge supérstite, 
este Juzgado reconoce personería para actuar en estas diligencias al Dr. HUGO 
ALBERTO BOLAÑOS BEJARANO conforme las facultades otorgadas. De la misma 
manera se reconoce como herederos del causante RAFAEL FORERO MERCHAN 
a los señores EDILMA FORERO RINCON, MARIA ALEYDA FORERO RINCON, 
EDILBERTO FORERO RINCON, HECTOR FORERO RINCON, JUDITH FORERO 
DE MELO, BLANCA LILIA FORERO DE GARCIA y MARIA NELLY FORERO 
RINCON. 
 
Ahora bien, atendiendo que, en estas diligencias ya se había realizado la diligencia 
de inventarios y avalúos, y se había decretado la partición por auto del 29 de abril 
de 2009, fl. Pdf 246, además, se había designado partidor, es procedente en este 
momento, reemplazarlo y designar al Dr. HUGO ALBERTO BOLAÑOS BEJARANO, 
a quien se le concede el término de quince (15) días, contados a partir del día 
siguientes en que sea notificado por estado este auto, para que presente el 
respectivo trabajo de partición y adjudicación.  
 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN. 
Juez 
ghfn 
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